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Vivero número 164 del poligono Cambados F., clasificado por 
Ordim m1ni.sterial de 5 de septiembre de 1963 (<<:Boletin Oficial 
del Estado» número 225), modificado por Orden m1nisterial de 
10 de noviembre de 1965 (<<Boletin O:tlcial del Estado» nú
mero 274), denominado ({R. G. D. número 2». 

Concesionario: Don Ramón Garcia Dios. 
Vivero número 163 del polígono Cambados F., clasificado por 

Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<!Boletín Oficial 
del Estado» núinero 225) , modificado por Orden m1niBterial de 
10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del ' Estado» nú
mero 274), denominado «R. G. D. número 3». 

Concesionario: Don Ramón . Garcia Dios . 
. Vivero número 14 del polígono Cambados l., clasificado por 

Orden m1nisterial de 5 de septiembre de 1963 (<<!Boletin O:tlcial 
del Estado». número 225), modificado por Orden m1nisterial de 
27 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 293), denominado «R. V. P.» 

Concesionario: Don Ramiro Valle Paz. 
Vivero número 19 del poligono Cambados l ., clasificado por 

Orden m1nisterial de 5 de septiembre de 1963 (<<!Boletin O:tlcial 
del Estado» número 225), modificado por Orden ministerial de 
27 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 29'3), denominado (eB. P. s.» 

Concesionario: Don Benito Portas Santos. 
Vivero número 35 del poligonoCaramiñal H., clasificado 

por Orden' níinisterial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 296), denominado «Lojo». 

Concesionario: Don José Maria Lojo Costas. 

ORDEN de 17 de octubre de 1968 sobre concesión 
a la firma «Industrias Mecánica de Precisión y 
Plástico, S. A.l>, del régimen de reposición con fran
quiCia arancelaria para la importación de pOlipro
pUeno, en granza por exportaciones previamente 
realizadas de recipientes para la tinta de cargas 
de bolígrafos. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Mecánica de 
Precisión y Plástico. S. A.l>, solicitando la importación con fran
quicia arancelaria de Polipropileno, en granza, como reposición 
por exportaciones previamente realizadas de recipientes para la 
tinta de cargas de boligrafos, 

Este Mi~isterio, conformándose a 10 informado y propuesto 
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 se concede a la firma «Industrias Mecánica de Preci
sión y Plástico, S. A.», con domicilio en Boca del Río, Málaga, 
la importación con franquicia arancelaria de POlipropileno, en 
granza, como reposición de las cantidades de esta materia pri
ma empleadas en la fabricación de recipientes para la tinta de 
cargas de boligrafos. 

2.° A efectos conta]¡¡les se establece que: 
Por cada 100 kilogramos de recipientes para la tinta de car

gas de bolí-grafo exportados pOdrán importarse con franquicia 
arancelaria 103 kilogramos de polipropileno en granza. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 3 por 
100, que no devengarán derecho arancelario alguno. No existen 
sv.bpróductos. . . 

3.0 .~ otorga esta concesión por un períOdO de cinco años, 
a pa.rtir de la publicaCión de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del EstadO». Las exportaciones que hayan efectuado desde 
ellO de junio de 1968 ha.sta la fecha antes . indicada, también 
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la ' Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicaCión de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
pm4taciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación debe preceder a la importáción, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición . otorgadO por la presente Orden. 

, Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de jestino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble,pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do ¡o estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.0 Las operaciones qe importación y exportación q\le se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Exterior, . a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
q~e considere opore'úíias para el debido control de las opera-
ciones. . 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia, 
el beneflciario justificará, mediante la 'oportuna certificación, 

que se hán exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

INSTITUTO ESPAlitOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 23 de octubre de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . ... ..................... . . 
1 Dólar canadiense ........... ; •.•......... 
1 Franco francés nuevo .........•.....•.. 
1 Libra esterlina ....... . .................. . 
1 Franco suizo ...........•......•......•.•.. 

100 Francos belgas .......••..••...•..•....... 
1 Marco alemán ...........••..•......•... .. 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florín holandés ..... .................... . 
1 Corona sueca .. .... ........••...........•.. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ..............••...•....... 
1 Marco finlandés ... ......••.•..•..•....... 

100 Chelines austríacos .......•..•.....••... 
100 Escudos portugueses ............•.....•. 

OAMBIOS 

OOlJlprador 

Pesetas 

69,572 
64,~8 
13,994 

166,343 
16,197 

138,197 
17,461 
11,160 
19,154 
13,452 
9,269 
9,740 

16,640 
269,293 
242,659 

Vendedor 

Peseta. 

69,782 
65,053 
14,036 

166,845 
16,245 

138,614 
17,513 
11,193 
19,211 
13.492 
9,296 
9.769 

16,690 
270,106 
243,391 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
vinculan las casas baratas números 68, 69, 70, 71 Y 
72, tipo A , del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Viz
caya), a favor de doña Teresa Blanco Barreña, don 
Félix Portero Revuelta, doña Dorotea Guadarrama 
Alvarez . don Justo San José Expósito y doña Emt
lia Sanz Ricao, respectivamente. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de doña Teresa Blanco Ba
rreña, don Félix Portero Re :"uelta, doña Dorotea Guadarrama 
Alvarez, don Justo San José Expósito y doña Emi!la Sanz Ri
cao en solicitud de que en lo sucesivo se les consIdere propie
tarios de las casas baratas números 68; 69, 70, 71 Y 72, tipo A, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales aplIcables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Te

resa Blanco Barreña la casa barata y su terreno, número 68, 
tipo A, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca núme
ro 13.186 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, follo 139, 
inscripción primera, te>mo 1.270, libro 221. de Baracaldo; vincu
lar a don Félix Portero Revuelta la casa ,barata y su- terreno, 
número 69, tipo A, de: proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que es 
la finca número 13.190 del Registro de la Propiedad de Val
maseda, folio 143, inscripción primera, tomo 1.270, libro 221, de 
Baracaldo; vincular a doña Dorotea Guadarrama Alvarez la 
casa barata y su terreno, número 70, tipo A, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Familiar», de Ba
racaldo (Vizcaya), que es la finca 13.194 del Registro de la 
Propiedad de Valmaseda, folio 147, inscripción primera, to
mo 1.270, libro 221, de Baracaldo; vincular a don Justo San 
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José Expósito la casa barata y su terreno, número 71, tipo A, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa d~ Casas Bárat~ cLa 
F$l1,iil.ri>, d~ Baracaldo .<Vizcaya), que es la finc~ número 13.~98 
del' Reg1Stro de la PropIedad de Valrnaseda, f·oho 151, inscrIp.
ción prtmera, tomo 1.270, libro 221, de Baráealdo, y Vincular a 
doña Ellúll", S~ Ricao la casa barata y su terreno, número 72, 
tipo A, 'delptoyecto aprobado ala C60pera,tivá de Casas Bára
ta,s «¡.a Familiar», de Baracaldo, (\Tiz.caya), que es l~ 'fmea nú
mero '13.202 del Registro de la Propiedad de ' Valrnaseda,' folio 
155, inscripción primera, tomo 1.270, libro 221, de Baracaldo . . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1968. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
vincula la casa barata número 82, tipo B, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
tas'«LIi Famtliar», de Baracaldo (Vizcaya) , a fa
vor de doña Felisa Cano lncera. 

Ilmo. Sr.: Vi$tllo la instancia de doña Felisa Cano lncera en 
solicitud de 'que' eh lo. ¡;ucesivo se le considere propietaria de la 
casa barata número 82, tipo B, del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «La Familiar)!, de Baracaldo (Viz-
caya). . 

Vistas las disposiciones legales aplic¡tbles al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Fe

lisa' Canó lncera la cása barata y su terreno, número 82, tipo B. 
. del proyecto aprObado a la Coopexativa de Casas Baratas «La 
F~mar», de Baracaldo (ViZcaya), que es la finca número 13238 
del '~gistro de la Propiedad de Valmaseda, folio 191 vuelto, ins
cripción 2.-, tomo 127(). libro 221 de . Baracaldo. 
. L?,' digo a V. L para sucon~imiento y demás efectos. 

D}os guarde ~V. l. muchos anos. 
Má,drid, 8 de octqbre de '1968 . . 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del ' Ins.tituto Nacional de la Vivienda 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se des
califica la vivienda de renta limitada, II grupo, nú
mero 29 de la calle Segunda, al sitio de «La Due
ña», de San Martín de Valdeiglesias (Madrid). soli
citada por don Mauro Parra Pérez. 

Ilmo. Sr'.: Visto el expediente número M-91 «;965) , de renta 
limitada, II grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda, en 
orden a la descalificación promovida por don Mauro Parra 
p.wez, de la vivienda señalada con el número. 29. de la calle 
~gunda, al sitio de «La Dueña», de San Martln de Valdeigle-
slaS.(Ma.ctl'ici) . . 
,. 'Vistos el articulo 2 .• de la Ley de 15 de julio de 1954, Y los 
5:0, 20, 96 Y. 98 del IWglamento para su aplicación y demás dis-
posiciones le~les, . 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de ren
ta limitada, II grupp, señala<!a con el númer~ 29 de la calle 
Segunda al sitio de «La Duena», de San Martm de Valdelgle
spi~ . . (h.f'drid), . soliéit¡tda por su propietariO, don Mauro Parra 

e,rez. 
Lo' digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 .oe octubre de 1968. 

MARTJ$'Z SA~CHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
vinculan las casas baratas números 78, 79 y 80, 
tipo A, de~ proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Viz
caya) , a favor de doña Laura Sacristá~ UrquijC!, 
doña Natalia VallejO Sedano y don Jamer Gonza
Le;¡ ¡raola, respectivr:-tnente. 

Ilnlo. Sr.: Vis~ las inst!\llcia¡¡ de doña Laura Sacristán 
Urquijo doña l%talia Vallejo Sedano y don Javier (}onzález 
If~ én 60licl~U~ de q~ en, 19, s.l.\~yo se les cOll~d~epro
piet&ríoa d& BUS casas ~atas numeres 78, 79 ' l 80, tlpo A, (le¡ 

pro:yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Fa
miliar», de Baracaldo (Vizcaya) , respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales aplicables al Caso, 
Este Ministerio ha dispuesto vilicular a doña Laura SIW~\S

tán Urquijo la casa barata y su terreno, núm~o 78, tilló lI" del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas BarataS' «La Fa
miliar», de ' Baracaldo (Vizcaya) , que es la finca número 13226 
del Registra de la Propiedad 'de Valmaseda, folio 17.9, inscri~ ' 
CiÓIl 1.-, tomo 1270, libro 221 de Baracaldo; vincular a doña 
Natalia Vallejo Sedano la casa barata y su terreno, número 79, 
tipo A, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca nú
mero 1323() del Registro de la Propiedad de Valmaseda, folio 183. 
inscripción l.' . tomo 1270, li.bro 221 de Baracaldo, y vmculat ' a 
don Jávi~ Goilz~lez lracHa ¡¡teasa barata! y' su' í~Í'eÍiÓ~ ' nlÍm&: 
ro 8, ' tipo ' A, del 'proYecto' aprobado a la CooperatiVa de CasaS 
Báratas«La Familiar», de Baracaldo \Vizcayl\.), qUe es la finca 
número 13234 del Registro de la Propiedad de Vlltlrnaseda., 'f o;; 
lio 187, inscripción L a, tomo 1270, libro 221 de Baracaldo. 

Lo digo a V. 1. para su conoCUniento y demás efecWs. 
D.ios guarde a V. ' 1. muchos años. 
Madrid, a. de octubre de 1968. 

MARTINEZ ~NCHEZ-AJWONA 

TImo. Sr. Director general del Instit llto Nacional d.e la Vivienda. 

RESOLUCION de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda por la que. se hace 
pública la adjudicación de las obras de reparación 
l ' mejora del grupo,de 80 viviendas protegidas para 
mine1"Os en Ciano Santa Ana (Asturias). Expe-
diente 1.946. . 

Convpc¡¡,do en el <cBÓletín O;ficial del Estado». número 185, 
de 2 de agosto ~e 1968~ concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de reparación y mejora del grullO ' «Ciaño Santa 
Ana», de 80 viviendas protegidas para mineros ' en El Entrego 
(Asturias), a que se refiere el Decreto 3671 / 1963, de 26 de 
dictembre, ha sido adjUdicado el contrato a la. Em:\íresa 
«N. C. l., S. A.». con domicilio en Madrid, ' ca,lle Hi!arión ES:: 
lava, número 59 , en la cantidad de 17 ~381.0U\ p~tas. ' 

, Lo que se hace público, en cumplimiento de ' lo que se di~ 
vpone en el artículo 119 del Reglamento General de Contra
tación del Estado. 

Madrid, 3 de octubre de 1968.-El Director general, Enr~quEl 
Salgado Torres. 

B,ESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se 4ace 
pÚblica la adjudicación de las obras de reparaci(m 
JI mejora del gru,po de 70 viviendas protegidas para 
mineros de Teverga (A.sturias ). Expediente 4.692. 

Convocado en el «Boletín Oficial del Estado» número l~, 
d~ 6 de agosto de 1968, concurso-subasta para la adiudicación 
de las obras de reparación y mejora del g.rupo de 70 ylvLeil
das protegidas para mineros en Teverga (Asturias), 1\.. que se 
refi,ere el Decreto 3671/ 1963, . de 26 de diclembte, ha sido, a~
judié~9Q el contrato a la Empresa constructora «S. 1').. Fuente$», 
con domicilio en Gijón, calle Marqués de San Esteban, núme-
ro 52, en la Cantidd de '\.7.321.625 pesetas. . 

Lo que se hace público, en cumplimiento' de lo que se dis-, 
pone en el artículo 119 del Reglamento General de Contila
tación del Estado. 

Madrid, 3 de ' octubre de 1968.-EI Director general, Enrique 
Salgado Torres. 

RESOLUCION de La Dirección General dei}ln,s~t~ 
tu to Nacional de la Viviendt;L por la que se b,w;e 
pÚblica la adjudica,ción de las obras de reparación 
y mejOra del grupo de 174 viviendas protegid-as 'pa,ra, 
mineros en Anieves ( Asturias). Expediente 3.?47. 

Convocado en el «Boletin Oficial del Estado» número 186, 
de 2 de agosto d~ 1968, co.ncurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de reparaCión y mejora del grupo de viviendas 
para mineros en A,nieves (Asturias), a que se refiere el De
creto 3671/1963, <'le 26 de diciembre, ha sido adjudica,do el con
trato a la Empresa «Fernando GarcÍÍt Toriello», con domicilio 

,en Madrid, caJle Orellana. número 14, en la cantidad de pe~ 
stas 33.423·.74.7. .. , , 

Lo ' que se hace público, en cumplimiento' de lo que se dis
pone en el articulo 119 del Reglamento General de contrt'.' 
tación del Estado. . . 

, Madrid, ' 3 de octubre de 1968.-El Director general, EnriQue 
SalgadO TOrres; 


